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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2022-00388-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 02 de octubre de 2023 - 8:30 A.M. 
 

REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JORGE IGNACIO NÚÑEZ 
CONTRERAS contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP.  
 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Demandante:   JORGE IGNACIO NÚÑEZ CONTRERAS 
Apoderado Demandante:  JUAN GUILLERMO RINCÓN SERRANO 
Apoderado UGPP:   DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se RECONOCE y TIENE al Dr. DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO como apoderado 
sustituto de la parte demandada UGPP. 
 
CONCILIACIÓN: Se declara agotada la etapa, toda vez que el presente asunto se basa 
en punto de derecho. Sin lugar de imposición de sanciones, ante la insistencia de 
representante legal de la entidad demandada. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Revisado el Expediente, advierte el Despacho que la parte 
demandada, propone como excepción previa la de FALTA DE AGOTAMIENTO DE 
RECLAMACIÓN, la cual, conforme lo manifestado en la parte motiva de la presente 
providencia y por lo revisado en la presente demandada, se DECLARA PROBADA.  
 
En consecuencia  se DECLARA TERMINADO el presente trámite procesal y en firme 
la presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones de rigor 
en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
En este estado de la audiencia el apoderado de la parte demandante, interpone recurso 
de apelación contra la providencia y, por ser procedente, se concede en el efecto 
suspensivo para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
Link grabación audiencia  
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(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4e33d689-5e48-4640-9f73-
767e517749fc?vcpubtoken=af595edb-39db-4925-b332-b98bc4cbd8cf) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 00:14:00 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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